ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE

D/Dña. ____________________________________________________________ mayor de edad, con
DNI/Pasaporte ___________________________________ y con domicilio a efectos de notificaciones
en:______________________________________________________
_________________________




Calle     nº     piso






Municipio

PARA:

DIRECCIÓN. GENERAL. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Análisis Ambiental de Planes y Programas (C/Princesa, 3)


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE
ALPEDRETE SOSTENIBLE

Apartado de Correos 118, 28430 Alpedrete

CIF: G-84709104

alpedretesostenible@yahoo.es
www.alpedretesostenible.org

DE:

ALPEDRETE SOSTENIBLE

PARA:

D. G. DE URBANISMO Y ESTRATEGIA TERRITORIAL 

Área de Planeamiento y Control de la Zona Norte y Oeste (C/ Maudes, 17.)


D. G. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Planeamiento Urbanístico


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

ASUNTO:
ALEGACIONES AL PGOU DE ALPEDRETE 

Alpedrete Sostenible, Asociación con CIF G-84709104, con domicilio a efectos de notificaciones en el Apartado de Correos 118, C.P-28430, Alpedrete, Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento, ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE, en proceso de información pública.[image: image1.emf]

EXPONGO: 

Con relación al documento DAI-V3-ESTUDIO DE VIABILIDAD-18JUNIO2010  en sus páginas 9 y 10 aparece el Índice del Capitulo 3.- MEMORIA DE SOSTENIBILIDAD

[image: image2.jpg]Alpedrete Sostenible
movimientociudadano

paralaparticipaciénen
elplangeneraldeurbanismo

correo:alpedretesosteniblet / webw

apartado de correos 118/al

dretesostenible.





Sin embargo en el resto del documento NO aparece desarrollado todo este esquema, por lo que carece de contenido. 

Entre otras cosas no está el llamado “Análisis de Alternativas”.

Es de reseñar que todos estos contenidos son obligatorios según la vigente Ley del Suelo

No se puede hurtar la información relativa al PGOU según pone de manifiesto el Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo, en su Disposición Adicional Novena, punto 2, ordena lo siguiente: 

“Las Administraciones Públicas con competencias en la materia, publicarán por medios telemáticos el contenido actualizado de los instrumentos de ordenación territorial y urbanística en vigor, del anuncio de su sometimiento a información pública y de cualesquiera actos de tramitación que sean relevantes para su aprobación o alteración.”
SOLICITO/ALEGO:

Que habiéndose procedido a la aprobación inicial en pleno municipal a sabiendas de estas carencias que incumplen la ley, sea suspendido el Plan en su redacción actual hasta que no se ajuste a lo legalmente exigido y se inicie un nuevo periodo de información pública.
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